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Póliza de Seguro - Condiciones Particulares Página N' '1

Póliza Nro,:
1509003599

Sección/Modalidad
1509 (cAUCION /SUM.Y/O SERV.-GTtA.ADJUD rcAcloN)

Emisión:

06/08/2025

Vigencia Desde las:

31107t2025

00:00hs. del Capital Máximo Asegurado

Gs. 35.545.251..

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (CONACYT), con domicilio en DR. JUSTO PRIETO N" 223 ENTRE TEÓFILO DEL PUERTO Y
NICOLAS BILLOF, VILLAAURELIA,, ASUNCION - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta 1a suma máxima de:

que resulte obligado a efectuarle:

DIVISERV SA, con domicilio en OLEGARIO VICTOR ANDRADE 2546 ENTRE GUMERSINDO SOSA Y EMETERIO MIMNDA, ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la ¡nejecución de las obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposic¡ones pr¡ncipales
se transcriben seguidamente:

EstaCompañlaestáautorizadaaoperarporlaSuperintendenciadeSegurossegúnRes.Na 70/12
de fecha 2710912012

AgENtEI VAN HUMBEECK GAONA, CAI\¡ILA MARIA

DiT-: FRAY LUIS DE LEÓN N" 707 ESO GOYA
Ciudád: ASUNCIoN

Metrícu¡e:1876 Tel.:0983221740

Costo Final 380,000

lnterés p/F¡nac.

l,V.A s/lnterés

0

0

Costo del F¡nac. 0

Premio 380.000

Prima

LV.A. s/Pr¡ma

345.454

34.548

'Cuadro de Liq. del Costo Flnal G¡.

Cuota

Total

1AOAl2025

Fecha

380.000

380.000

Monto Gs.

Monto f¡nanc. Gs. 380.000

DatoE dol Financlamiento Emitido en ASUNCION, 06.de agosfo de 2025

LA RURAL S,A, DE SEGUROS

ffi-
M. CRISTINA M. TANAKA JUAN FRANCISCQ PEREZ

DIRECTOR TITULAROIRECTOR PRESIDENTE

23:59hs. delVigencia Hasta las:

28t11t2025
Plazo en días:

't2'l

DIVISERV SA

OLEGARIO VICTOR ANDRADE 2546 ENTRE GUMERSINDO SOSA Y EMETERI Localidad: ASUNCION

Tomador:

Domicilio:

Doc, 80020475-1

Asegurado: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (CONACYT)

DOM¡CiIiO: 
, 

DR, JUSTO PRIETO N" 223 ENTRE TCÓ¡IIO DEL PUERTO Y NICOLAS BILLO LOCAIidAd: ASUNCION

Doc.:'80019300-8

Generales Comunes, Particulares y Particulares Específicas, conven¡das y
ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte integrante de la m¡sma.

Entre LA na conen se ala
propuesia presentada, celebran un Contrato de seguro a las

un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del
Cuando el texto de la dentro depor o no

Civil).

con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares Especificas, que forman
de esta Póliza a las Part¡culares a:uidamente se detallan,

Gs. 35.545,251.- (Guaranies: Treinta Y Cinco Mitlones Quinientos Cuarenta y Cinco Mit Doscientos Cincuenta y Uno.-)

totalefectuar parcialmente.oconacuerdo Leyla alv motivoContrato, est€de
especialmenleQueda queconvenido Compañfala hastaresponderá limite demaxtmo establec¡docobertura eslaen enpóliza, mrsmala enmedida que,

trascendentes del contrato af¡anzado por este seguro.incumplimiento de
v a v con motivoDicha suma será una vez que se

SOBRE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO NO 10/2025 LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL NO 06/2025 ''ADQUISICION
DNO,DE
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Código de Segur¡dad
No manchar, doblar, ni romper
este código
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Póliza de Seguro N" 1509003599 Págrna No 3
Tomador DIVISERVSA

En todos los casos, si el sin¡estro ocurre durante el plazo para ¡mpugnar, el Asegurador.no adeuda prestación alguna (Art. 1553 C.C.).

RESCISIÓN UNILATERAL
CLÁUSULA 8.

Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando el Asegurador ejeza este derecho, dará un preaviso no
menor de quince (15) días. Cuando lo ejeza el Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehac¡entemente esta decisión.
Cuando el seguro r¡ja de doce (12) a doce (12) horas, la rescis¡ón se computará desde la hora doce (12) inmediáta siguiente, salvo pacto en caso contrario.
Si el Asegurador ejerce el derecho de resc¡ndir, la prima se reducirá proporcionálmente por el plazo no corrido. Si el Asegurado opta por la rescisión, el
Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el t¡empo transcurrido, según las tarifas de corto plazo (Art. 1562 C.C.).

Cuando la rescisión se produzca por mora en el pago de la pr¡ma, el Aseguradorlendrá derecho al cobro de Ia prima única, o a la prima del periodo en curso
(Art. 157s C.C.).

REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA
CLÁUSULA 9,

Si la suma asegurada supera nolablemenie el valor actual del interés asegurado, el Asegurador o el Asegurado pueden requerir su reducción (Art. 1601 C.
C.). Si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se disminuirá proporcionalmente al monto d€i la reducción por el plazo no corr¡do. Si el Asegurado opta
por la reducción, el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto de la reducción por el t¡empo fanscurrido, calculada según la tarifa a
corlo plazo.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
CLÁUSULA 10,

El Tomador está obligado a dar aviso ¡nmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el r¡esgo (Art. 1580 C.C.).

Toda agravación del riesgo que, si hubiese exislido al t¡empo de la celebrac¡ón del confato habría impedido éste o modif¡cado sus condiciones, es causa de
resc¡sión del seguro (Art. 1581 C.C.). Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queila suspendida. El Asegurador, en el plazo de
siete (7) días, deberá not¡ficar su decisión de rescindir el confato (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió pemitido o provocarlo por razones ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá
not¡ficarle sudec¡sión de rescindir el confato denko del plazo de un (1) mes, y con preaviso de siete (7) dlas. Se aplicará el Art. 1582 del Código Civil, si el
r¡esgo no se hubiese asumido según lds prácticas comerciales del Asegurador. Si el Tomador om¡te denunciar la agravación, el Asegurador no está
obligado a su prestación si el s¡niestro se produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:
a) El Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y
bf El Aseguradór conozca o debiera conoceÍ la agravación aitiémpo eñ que debía hacérsele la denuncia (Arl. 1 583 C.C.).

La resc¡sión del contrato da derecho al Asegurador:
a¡ Si ia.agraváciOn oet riesgá re rue clmunicada oportunamente, a percibir la prima proporcional al tiempo transcurr¡do.
b) En caso contrario, a percibir la prima por el periodo de seguro en curso (Art. 1584 C.C.).

PAGO DE LA PRIMA
CLÁUSULA 1I.

La pr¡ma es debida desde la celebración del conkato, pero no e9 exigible s¡no contra enrega de la póliza, salvo que se haya emitido un certificado o
instrumento provisorio de cobertura (Art. 1573 C.C.). En el caso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a las
condiciones y efectos establecidos en el presente contÍato. En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, deberá
pagar la pr¡ma lntegra (Art. 1574 C.C-).

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE
CLÁUSULA I2.

El productor o agenle de seguros, cualquiera sea su v¡nculación con el Asegurador, solo está facultado para recibir propuestas, enlegar instrumentos
emitidos por el Asegurador referentes a contratos o sus prórrogas y aceptar el pago dé la prima, si se halla en posesión de un recibo del Asegurador. Para
representar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado para acluar en su nombre (Aft- f 595 y Art. 1 596 C.C.).

DENUNCIA OEL SINIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL A$EGURADO
CLÁUSULA I3.

El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los lres (3) días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser
indemnizado, salvo que acredite caso foftuito, fueza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art. 1 589 y Art. 1590 C.C.). Tamb¡én está
obligado a suministrar al Asegurador, a su pedido, la información necesar¡a para verificar el siniestro o la extensión de la prestación a su cargo, la prueba
instrumental en cuanto sea razongble que la suministre, y a permitirle al Asegurador las indagacíones necesarias a tales fines (Art. f 589 C.C.).

Cuando el Asegurado ha denunciado erróneamente un r¡esgo más grave, tiene derecho a la rectificación de la prima por los periodos anter¡ores a la
denuncia del error, de acuerdo con la tarifa apl¡cable al tiempo de la celebración del confato. Cuando el riesgo ha dism¡nuido, el Asegurado l¡ene derecho al
reajuste dé la prima pqr los periodos posteriores, de acuerdo a la tarifa apl¡cable al tiempo de la denu.ncia de Ia disminución (Art. 1577 C.C.).
El Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja dé cumplir maliciosamente las cargas previstas en el Art. 1589 del Código C¡vil, o exagera
fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para acreditár los daños (Art. 1590 C.C.).

El Asegurado en caso de s¡niestro está obligado:
a) A emplear todos
b) A no remover los
escombros cuando y

lbs medioq que disponga pata impedi¡ su progreso
sin previo

v saivar lás cosas aseguradas cuidando enseguida de su conservaclon
escombros, salvo caso de fueza mayor consenl¡miento del Asegurador v también a concutr¡r a la remocton de dichos
cuantas veces el Asegurador o los expertos lo requieran, formulándose actas respectivas de estos hechos.

días de bcürrido el sinieétro una cop¡a autent¡cada de la declaración a que seA remit¡r al Asegurador dentro de los quince (r5) refiere el
de esta cláusula.
d) Asuministraral AseguradordentÍodelosquince(15)díasdeocurr¡doel siniestrounestadodetalladotanexac:tocomolascircunstancias
de las cosas destruidas, aver¡adas y salvadas, con ind¡cación de sus respect¡vos valores.
e) A comprobar fehacientemente el finnto de los perjuicios.
f) A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 18 de estas Condiciones Generales Comunes.

El incumplimiento de estas cargas especiales por parte del Asegurado, en los piazos convenidos, salvo caso de fuerza mayor hará caducar
contra el Asegurador.

OBLIGACIÓN DE 8ALVAMENTO
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Póliza de Seguro No 1509003599 Página No 5
Tomador D¡VISERV SA

abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede valerse de la subrogac¡ón en perjuicio del Aségurado.(Art. 1616 C.C.).

Por apl¡cación de princip¡o de la subrogación, lás reclamaciones no Íecobrables de esla póliza, el monto de deducido y sus accesorios legales integran el
derecho del Asegurado de repet¡r contra terceros responsables del perjuicio juntamente con el Asegurador en pie de igualdad y en proporc¡ón a sus
respecl¡vos créditos, tanto por capital como por intereses.

SEGURO POR CUENTA AJENA
óúusumzi.

Cuandb se encuentre en posebión de la póliza, el Tomador puede disponer a nombre propio de los derechos que resultan del contrato. Puede ¡gualmenle
cobrar la indemnización, pero el Asegurador tiene el derécho de ex¡gir que el Tomador acredite previamente el censentimiento del Asegurado, a menos que
el Tomador demuestre que contrató por mandato dé aquél o en razón de una obligac¡ón legal (Art. 1.567 C.C.).

Los derechos que derivan del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su defeclo, no puede disponer de esos derechos n¡ hacerlos valer
judic¡almente sin el consent¡miento del Tomador (Art. 1568 C.C.).

MORA AUTOMÁTICA
CLÁUSULA 26.

Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado para el efecto. Las partes incurren en mora por
el mero vencimiento del plazo (Art. f 559 C.C.).

PRESCRIPCIÓN
CLÁUSULA 27.

Las acciones fundadaS en el presente contrato prescriben en el plazo de un (1) año, computado desde que la correspondiente obligación es exigible (Art.
666 C.C.).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA 28.

Eldomicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones prev¡stas en el Código Civil o en el presenle contrato, es el último declarado
(Art. 1560 C.C.).

CÓMPUTOS DE LOS PLAZOS
CLAUSULA 29,

Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corr¡dos, salvo disposición expresa en contrario.

PRORROGA DE JURIsDICGIÓN
CLÁUSULA 30.

Toda controvers¡a judicial que se plantee c€n relación al presente'contrato, será dir¡mida ante los t[ibunales ordinarios competentes de la jurisdicción del
lugar de emis¡ón de la pól¡za (Art. f 560 C.C.).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
CLÁUSULA 31.

Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de
buena.fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprend¡das (Art. 715 C.C.).

¿ffiss,lt?g
Las disposiciones de este contrato se apl¡can única y exclusivamente a los siniéstros ocurridos en el territorio de la República, salvo pacto en contrar¡o

CLAUSULA DE ADECUACIÓN AL CÓDIGO PENAL
CLÁUSULA 33,

Queda convenido que no obstante cualquier disposición en las Condic¡ones de este Contrato de seguro en otras cláusulas, suplementos o endosos al
m¡smo, se entiende por ROBO, ASALTO, HURTO, DEFRAUDACION: Los daños derivados de los hechos punibles contra la propiedad, conforme lo
dispuesto en el Código Penal (Ley 1160/97)r en el Titulo ll, Capítulo l, en los sigu¡entes artículos: Artículci 160 - APROPIACION, Artículo 161 - HURTO,
ArtIcu|o 162 - HURTO AGRAVADO; Artícu|o 164 - HURTO ESPECIAI-MENTE GRAVE, Artí9u|o 165- HURTO AGRAVADO EN BANDA, ArtÍcUIo 166 -
ROBO, Artículo 167 - ROBO AGRAVADO, Artículo 168 - ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESION GRAVE, Artículo 169 - HURTO SEGUIDO
DE VIOLENCIA, Artículo 187 - ESTAFA, Artículo 192 - LESION DE CONFIANZA
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